
N ú m e r o 6 6 . J u e v e s I T - d e M a r z o . A ñ o d e 1 8 6 4 . 

h L É U T T F T S ¿Tjdf.i r . IF I ÍR . - I JNÍ ' ' . & V T 

0 0 * NORJ OLFIUIIO ' j N « '•!> O L O M J M U N C D I 

D E L A P R O V I N C I A Ú M A D R I D -

0 T A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las layes, órdenes y anuncio;» qua hayan de in-
ertar̂ e en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
elf.cfe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-

á los Editores de los mencionados periódicos. 
~ (fíécl órdeu de 6 de abril de 1839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DI AS,' ESCÉÍPTO1 LOS: DOMINGOS. 

PRECIO, DE s f s c i u r . i . ^ - K i , esta capital, UeVadó .i domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados: fuera do Hla 14 rs. al mes; 36! bl trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciunes cnil.Madrid en las oliciuas del Iíou..riN, 
Con «dora baja de San Pablo, número 59, baio — Fuña du ufa capital, directa
mente por medio de-car ta'al Bditorycón inclusión del ¡importe del tiempo del rtbóno 

•eh sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 
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Las disposiciones de las Autoridades, escepto LAS 
qu»' sean ;i mstanct.' de parte no pobre, se insertarán 
oücialnmiite: RsiftiBt&O CI;;.íf|uicr arenen» '»ncer-
üit'iitp ai servicio nacional, que dimane de iag 
m i s m a s ; pero los de interés particular jpiwran su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

I PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE fflt 

S. M. 

N1STR0S. 

la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esla corte; sin novedad 
en su importante salud. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

En los autos y espediente de compe
tencia ente la Audiencia de Sevilla y el 
Gobernador ilc la provincia de Santander, 
de los cuales resulla: 

Oue por testamento otorgado por don 
Lúeas Ontañon en marzo de \ T'.Ki, á nom
bre y en virtud de poder de dort Juan 
Antonio de la Fuente y Fresnedo, dado 
en diciembre de 1786, distribuyó el cau
dal de este en varias obras de beneficen
cia y mejora en la villa de Laredó, su pa
tria, inlituyendo por último á los pobres 
de la misma por herederos de sU rema
nente; sieudo otra de aquellasobras asig
nar c i ' T T Á S dotaciones para ayudar á la 
curación y alimento de los pobres enfer
mos que entrasen a curarse en el Sáñló 
Hospital, para la creación y sostenimiento 
de un colegio de huérfanas, para la con
tinuación y aumento dé una escuela dé 
primeras tetras, y para la formación de 
un Monte ó Banco agrícola y marítimo: 

Oue dicho testador comisario nombró 
director y patrono de la fundación y D E 
la lincas y rentas de la testamentaria para 
después de sus dias al Gobernador de las 
cuatro villas de*" la costa de Cantabria, 
siempre que tuviese en la de Laredo su 
residencia fija, estableciendo además una 
Junta de ta que habia de ser Presidente 
uno de los beneficiados de la referida villa 
a elección de su cabil ¡o eclesiástico. Ó 
uno de tos Regidores nombrados por su 
A j cuta miento, y vocales el L'adre Guar
dian del convento de San Francisco y el 
Alcalde de la mar ó del Cabildo dé ma
reantes, debiendo ser secretario el mayor 
de. los hijos ÓSUCESORESMLE dicho comisario 
tes|adur, con facultad de delegar en ve
cino de la villa; y parala administración 
recaudación de las fincas y rentas de la 
testamentaria, situadas fuera de' la villa 
de Laredo, nombró el referido comisario 
á su esposa dona Tomasa García del 
Prado, relevándola de fianzas por la con
fianza que tenia en su cristiana arreglada 
conducta: haciendo igual nombramiento 

para después de los días de esta á favor de 
Be uno de s u s hijos, y sucesores, con prefe
rencia del mayor al menor y del varón á la 
hembra: fundándolo en que la Junta ha
bia de necesitar de persona de confianza 
que entendiese en la cobranza de las men
cionadas rentas que recaudasen fuera de 
la villa, pero á estos les sujetó á dar 
lianzas por el importe de una anualidad 
ñor lo menos, en el caso de no dar'buena 
Cuenta anual de dichos productos. 

Oue DO obsianle lo consignado en las 
disposiciones citadas, estas no llegaron 
á tener efecto sino en muy escasa parte, 
y la viuda c hijos del comisario, ni aun 

dieron indicia del testamento hasta el 
alto , y esto á consecuencia de por
fiadas reclamaciones; y aunque en dicho 
ano se constituyó la Junta nombrada, no 
llegó á conseguirse que se suministraran 
los fondos destinados á aquellos fines, 
habiéndose limitado á mandar de lar
de en tarde pequeñas cantidades á per
sonas de su confianza para que las dis
tribuyeran en limosnas, y esto solo has
ta el ano de 1829, en cuya época tuvo 
que cerrarse el hospital; único' estable
cimiento que se sostenía: 

Que la Junta nombrada y el Ayunta
miento de la referida villa hicieron va
rias reclamaciones sin ningún fruto, has
ta que la primera dispuso y C O N S I G U I Ó en 
1845 que se pidieran judicialmente las 
cuentas k la viuda del comisario testador 
y á su hijo don José Antonio Ontañon, 
como apoderado general de esla desde 
18:2!) en adelante, y que se nombrara en 
el entre tanto otro administrador, todo lo 
cual fué acordado por el Juez, quedando 
lirm la providencia respectiva por ha
berse declarado desierta la apelación que 
de ella interpuso Ontañon, apareciendo 
de la cuenta que él mismo rindió un al
cance á l'a\or de las fundaciones de 
2 2 2 . 0 5 0 t s . 2 mrs.. que no pudo hacer
se efectiva en los bienes de la viuda, á la 
sazón ya difunta, sino en una cantidad 
insignificante. 

Oue continuando el apoderado de la 
Junta en la administración de las bienes 
y rentas de Cádiz y Chíclann. el preci
tado Ontañon, en 22 de octubre de 1852 
por su cualidad de hijo mayor del comi
sario, compareció ante un Juez de pri
mera instancia de la misma ciudad de 
Cádiz pidiendo se le confiriese la referida 
administración, para lo cual ofrecía dar 
lianza: y dada y declaradasulieienle, des
pués de desestimarse varios reparos que 
habia opuesto el apoderado de la Junta 
en enero d e 1851. se confirió á aquel la 
administración que pretendía, de lo cual 
interpuso apelación el apoderado de la 
Junta espresando que al proceder de la 
manera que lo hacia se llevaba, entreoíros 
objetos, el de que la Junta uose viese 

en la necesidad de admitir al administra
dor nombrado: 

Oue pendiente el recurso de apela
ción, acudieron al Gobernadorde la pro
vincia de Santander el Ayuntamiento y 
la Junta de que se ha hecho mérito, ma-
nífcstanílo que el alcance contra los ad
ministradores nombrados por el testador 
comisario era cuadruplo, cuando menos, 
de lo que aparecía en las últimas cuen-
las. consistentes una parte en papel de 
la Penda contra el Estado, que no había 
podido sacarse del poder de aquellos'; y 
que ¡a administración de los mismos ha
bia sido desastrosa, por haber consenti
do traslación de capitales de censos en 
notorio perjuicio de los establecimientos, 
y por otras causas, pidiéndole, por últi
mo, que reclamase el conocimiento del 
negocio para que no se vieran en el caso 
de tener que admitir un administrador 
á quien miraban como la causa principal 
de la distracción de los fondos de las fun
daciones, hasta tanto al menos que no 
diese satisfacion á todos los cargos que 
resultaban contra él: 

Qué habiendo requerido el Gobernador 
al Tribunal ordinario para que se inhi
biese de seguir entendiendo en el asunto, 
se D I O lugar al incidente de competencia, 
el cual se decidió en 5 de diciembre de 
1851 en favor de la Administración, al 
tenor dé lo prescrito en la Real orden de 
184G, relativa al protectorado de los 
establecimientos y fundaciones de bene
ficencia: 

Oue habiendo fallecido don José Oti
la;, m ooh posterioridad á lodoloespues-
lo en el ano de 1861, su hermana dona 
Manuela se presentó al Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Santa Cruz 
de la ciudad de Cádiz pidiendo S O decla
rase que, con arreglo á la disposición tes
tamentaria de su difunto padre, la cor
respondía la administración y recauda
ción de las rentas de la fundación, á lo 
cual accedió el Juez por auto del día 18 
del mismo mes, dándose en su virtud á 
la peticionaria la subsiguienleposesionen 
el día posterior 19: 

Oue asi las cosas, se interpuso ape
lación contra el proveído del Juez en 
nombre de la parle'representante de la 
fundación á que estos autos y espediente 
se refieren; y admitido en forma aquel 
recurso para ante la Au liencia del ter
ritorio, pendiente la segunda instancia, 
el Gobernador de la provincia de San
tander requirió el Tribunal ordinario pa
ra que se inhibiese del conocimiento del 
negocio, lo cual fundaba principalmen
te en que la cuestión de que se bailaba 
conociendo era de lodo punto idéntica ala 
que motivó el espediente de competen
cia resuello por Heal decreto de 5 de di
ciembre de 1851: 

S)ue no obstante haber manifestado 
el Fiscal (le la Audiencia de Sevilla cine 
el Tribunal se hallaba .en el caso de abs
tenerse de seguir entendiendo del nego
cio, la Sala respectiva dictó auto decla
rándose comp lente porque, según decía, 
la cuestión que se ventilaba uo era la de 
la buena ó mala administración de los 
bienes de la fundación, sino la-de si doña 
María Ontañon habia de ser ó uo la da-
minígiradora de dichos bienes, lo cual 
habia de ser consecuencia de loque apa
reciera de las cláusulas de la fundación: 

Vista la Real orden de 2o de marzo 
de ISiü, por la cual, desjuies de decla
rar que es atribución de las Autoridades 
administrativa» el protectorado, no tan 
solo de los establecimientos ó fundacio
nes míe pertenecen al Estado, á las pro
vincias ó á ios pueblos, sino también el 
do los intereses colectivos que, como el 
socorro de pobres ó el dote de doncellas, 
requieran una especial tutela de parle de 
la Administración pública, ya por su im
portancia, ya por carecer de represen
tante que eficazmente les defienda, esta
bleciéndose por tal motivo que cuando los 
patronos ó administradores de eslos esla-
bletíimieulos, son personas particulares, 
el ejercicio de dicho protectorado queda 
reducido á la vigilancia é intervención 
necesaria para que la voluntad del funda? 
dor tenga debido cumplimiento, pcro.qiic-
dando reservada á los Tribunales ordina
r i o s la resolución de toda duda sobre la 
inteligencia de esta voluntad: 

Considerando que al presente no se 
ventila si la doña M..nucía Ontañon des
empeña ó no con el celo y formalidades 
debidas »1 cargo de administradora de los 
bienes de la fundación, NI !e la manera 
de rendir las cuentas, ni de si ustoso ha
ce ó no con las justificaciones opot lunas, 
sino que se trata de averiguar y decidir 
si corresponde conferir á la doña Manuela 
el referido cargo en virtud de lo que. sobre 
el PARTICULAR disponen las cláusulas de la 
fundación. 

Considerando que la interpretación de 
estas cláusulas, en cuanto solo tiene por 
objeto .fijar el orden y clase de las perso
nas llamadas a desempeñar la adminis
tración de los bienes y rentas, es de la 
incumbencia de los Tribunales, según se 
ha declarado espresamente por la Real 
orden de 25 de marzo de 1S4G antes ci
tada: 

Considerando que las facultades que 
esla misma Real orden y la fundación de 
la Fuente confieren á la junta encargada 
de vigilar por la realización de los üne$ 
conque se ins''luyó; están limitadasá exa
minar las CIK lias de la misma, y que ba
jo ningum co.xeplo la cometen señalarla 
persona que ha de desemp^ar el cargo 
de administrador, respecto al cual &olc 
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toca á la Junta hacer que preste fianzas 
en el casó de que no justificara debida
mente alguna de las cuentas anuales; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palucio á nueve de febrero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Miuíslros, Lo
renzo Arrazola. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO ¡'I. LA PROVINCIA DE MADRID. 

El dia 13 de abril próximo, «alas tres 
de su larile, lendrá efecto ante la Comi
sión de Hacienda de la .1 unía amxiliar de 
Cárceles y en la Sala de sesiones de este 
Gobierno de provincia la subasta para 
rematar en el mejor postor el racionado 
de pan para los presos y presas pobres 
de las de esta capital, con sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

Madrid 7 de marzo de 1864.—El 
Gonde de Ezpeíeta. 

Vlieyo de tondiciones bajo el cual esta 
Junta saca á pública subasta el sumi
nistro de raciones de van para los 
presos de las cárceles de esta corle. 

i:" La contrata empezara á regir el 
dia 1." «1c mayo del presente año. y ter
minará én 30de abril de 1865. 

2." El contraíala estara obligado á 
suministrar diariamenle las raciones de 
pan que se necesiten para los presos po
bres de ambas c r é e l e s , según el pedido 
que se le haga por la persona destinada 
al efecto; se calculan por término medio 
de 800 á 90¡) pía as diarias. 

3 . 3 La ración de cada preso ha de 
ser de libra y media de pan de trigo, «le 
buena clan', en forma baja ó abollada 
común, bien cocido y sazonado, y de la 
primera hornada del dia en que se distri
buya; advirliendo que será desechada 
toda proposición que venga acompañada 
de muestra de pan inferior en calidad á 
la qtie la J imia pondrá de manifiesto en 
el acto del remate, que será una ración 
de las que actualmente se suministran á 
los presos. 

4." El número de raciones que haya 
de suministrar el conti alista, y cuya ela
boración ha de ser en todo igual, se en
tregará diariamente en los establecimien
tos, debiendo estar en cada uno de ellos 
al amanecer. 

5.* Id Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, en su delegación la persona que 
designe, ó el señor Vocal de lurno, lo 
inspeccionarán y pesarán siempre que lo 
tengan ,H>r conveniente: en su defecto l<> 
hará el encargado por la Junta; y en el 
caso que mere mala su clase, j W halla • 
se incompleto, previo reconocimiento de 
perit' s nombrados por ambas partes, y 
de un tercero si no hubiese avenencia, 
que lo será por el Excmo. Sr. Presidente, 
podran ordenar comprar otro de buena 
clase, dando después conocimiento á la 
Junta para que disponga el que se le car
gue en cuenta al contratista el importe 
del pau que. se compre, é imponerle la 
mulla correspondiente, según la condi
ción siguiente. 

6,* Por la mala calidad del pan, fal
ta en el peso de las rae ones ó el retraso 
en enviarlas á su debido tiempo, sufrirá 
una multa de 500 rs. por la primera vez. 
1000 por la segunda y 1500 por la ter
cera y úllinf, pues de verificarse esta 
podrá la Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrato. 

7.' El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento de su contrato con 4000 
reales vn. en metálico, que serán los 
mismos que constarán en la carta de pa
go que n a . d e exhibir para presenterse 
como licitador á la subasta. 

8 / El importe de las raciones que 
suminístrese ab nar.'i por mensualidades 
vencidas en virtud del correspondiente 
libramiento que se le espedirá previa l i
quidación que ha de formarse del número 
de raciones suministradas, á cuyo fin 
presentará oportunamente una relación 
del suministro practicado, visada por el 
señor Contador de la Junta. 

9 / Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos me
ses, tendrá derecho e¡ conlratisia á soli
citar la rescisión del contrato; mas si 
por el contrario las faltas cometidas por 
este de que hablan las condiciones 5 . a y 
6 . a , obligasen á la Junta á verificarlo, 
perderá la fianza de ¿pie queda hecha 
mención por no cumplir con la obligación 
conlraida , subastándose de nuevo en 
quiebra, quedando responsable el conlra-
t'sta al abono de los perjuicios, según 
determinan las leyes. 

10. Para presentarse como licitador 
en la subasta, ha d¿ hacerse previamen
te un depósito de 4000 rs. vn. en metá
lico. 

H . El indicado depósito se hará en 
la Cuja general de los mismos, retirándo
lo los interesados luego que se haya ve
rificado el acto del remate, á escépei on 
del que corresponda á aquel á quien se 
adjudique la subasta, que se retendrá 
hasta la conclusión del contrato como 
garanlia del suministro de que habla la 
condición 7 . a 

12. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán con una 
muestra del pan con media hora de anti
cipación al acto del remate, no podiendo 
admitirse mas. ni retirarse las entrega
das después <le empezado el acto. Para 
estender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan de libra y media 
cada una para los presos ó presas pobres 
de las cárceles de Villa y mujeres de 
esta corle, según las mueslrasque acom
paño, y baje las condiciones espresadas 
en el pliego formulado por la Junta, por 
el precio de cents, cada raciou. Y 
para asegurar esta proposición presento 
la carta de pago que acredita haber efec
tuado el depósito que se exige en la con
dición 1 0 . 

(Fecha y firma del proponcnle).» 
Toda proposición que no se halle re

dactada eneslos términos, y a la cual no 
se acompañe el documento que acredite 
el depósito previo, oque tenga cláusulas 
condicionales ó esclusivas, será declara
da nula ó como no lucha para el acto 
del remate. 

13. La subasta se verificará el 15 
del próximo mes de abril, á las tres (te 
su larde, en la sala de remates del (¡o-
bierno de provincia, empezando p o r la 
lectura del presente pliego, y seguida
mente á ta de los que contengan las pro
posición es presentadas: .si hubiese dos ó 
mas proposiciones ¡guales, se abrirá lici
tación por espacio de IS'minulos sola
mente entre los autores de ellas. Decla
rado por el señor Presidente, cuál sea el 
mejor postor, retirarán los demás sus de-
pó- ilos; y una vez hecha de este modo la 
adjudicación provisional del remate, no 
se admitirá proposición alguna sobre me
jora de precio, por ventajosa que fuere. 

14. El remate no lendrá efecto hasta 
que oblonga la aprobación superior. 

13.' Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, pa
pel sellado y das copias. 

.Madrid 7 de marzo de 1864.—El Se
cretario, Alejo Hoces y Val.—V.° R.*— 
El Conde de Ezpeíeta.' 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L D E H A C I E N D A P Ú B L I C A D E L A P R O V I N Q ^ 
DE MADRID. 

Territorial.—Pa rtidas fallidas. 

Continúa la relación de las partidas fallidas aprobadas en el primer semestre del 
actual ano económico, con espresion de los anos y repartimientos de que proce
den, pueblos, número de orden, nombres de los contribuyentes, causas que ¿ 
motivan y total bajas que producen, á s a b e r : 

AÑO DE 1858. 

PUEBLOS. 

Aldea del Fresno. 

» 

San Agustín. 
» 
» 
» 

Yaldem orillo. 

» 
» 

••' I ífitl flf i < » ; i 

Sevilla la Nueva. • 
Villa viciosa de Odón. 

i ••: i >»\.<u¡¡ (': ub 

|'« ,v. .1). • • 

» 
» _ .ÚS-j.'.-.l' 

, . . • » 

)) 

•• » 

[jjfíW>lllTii| >) ; '•&:!< :*¡i: 
w 

'•i..''. 'jnftuuio\j tot» i 

Villamanta. 

Navalcarnero. 

ooTtlnol ri! eup 

Núm. 
de 

orden 

61 
62 

101 
117 
123 
25 
48 
57 
68 

89 
90 
99 

152 
596 
100 
474 
400 
495 
440 
556 
150 
414 
558 
447 
566 
458 
525 
558 
396 
196 
252 
589 
536 
57Ó 
392 
511 
569 
548 

57 
418 
511 
221 
297 
502 

509 
S12 
455 
576 
180 

*Ó78 
401 
250 
155 
162 
245 
505 
545 
537 

27 
770 
146 
468 

96 
867 
761 
228 
865 
810 

NOMBRES. 

Causas 
de 

las bajas. 

D. José Domínguez. . . 
José Herradon 
Pablo Alonso 
Ramón Martin 
Vicente Raquero. . . . 
Manuel Martin 
Rernardo Elvira, su viuda. 
Anloiiu Pozas 
María de Tomás. . . . 

-o 
o 
c 

T 3 
Oí 

O 

Anión Elvira 
Antonio Arenas 
León de Tomás 
Herederos de Luis Sánchez. . 
Silverio Preciado. . . . . 
Francisco Rodríguez de Felipe. 
Herederos de Eladio Ventura, 
Victoriano Lúeas. . . . , 
Justo Preciado. : . . . , 
Cipriano Ramos. . . . , 
María Gamella, menor. . , 
Antonio Santos. . . . , 
José Alonso 
Romualdo Renito. . . • 
Julián del Qáriñen. . . 
Felipe Gómez 
Luis Pardo 
Nicomedes Pérez. . . . 
Pedro Pérez Castellanos. . 
Gerónimo Rodríguez. . . 
Mariano Díaz 
Ramón Tejera. . . . 
Vicente García. . . . 
Claudio Rarrio. . . . 
Francisco Cabrera. . . 
Gerónimo Calderón. . . 
Agapito Martin Alvarez. . 
Felipe Martin 
Ramón Merinero. . . . 
Eugenio Manrique. . . 
José Lucero 
Marcelo Calvez. . . . 
Marcelo Calvez. . . . 
Antonio Gavilanes. . . 
Antonio Simón 

o 

— 
cr 
a» 

Agapito Pérez. . 
Marcelo Rufo. . 
Laureano Aviles. 
Francisco Gómez. 
Lino Rado. . . 
Tomás Montero. 
Hermenegildo Navarro. 
Ramón Ángulo. . . . 
Francisco Agudo. . . . 
Claudio Arribas, herederos. 
Leandro Castellauos. . . 
Manuel Gudrino. . . • 
Patricio Morales. . . . 
Patricio Ollero. . . . 
Agapito Pérez. . . . . 
Clemente Arco 
Dionisio Lúeas Soberano. 
Manuel Lúeas Renito. . . 
Carlos Márquez. . . . 
Santos Carreno 
Valen!in Di*z. . . . . 
Francisco Valcárcel. . . 
Sebastian Fernandez. . . 
Juan González de Gregorio. 

-o 
o 
ta cr 

B 5" •~ 
o" 
CP 

o 
o — 
s | 

o 
•< 

TOTAL. 

Rs. vn. cénit. 

8.97 
3 

15,53 
4,52 

15,10 
39,28 
26.64 
14,68 
53,99 

4,45 
7,85 
4,45 

144,08 
6,44 

98,438 
35,50 

5,09 
41.70 
68,96 
22.7."> 
18,18 

1,80 
0,68 

23,50 
11.22 
15,60 
12. «2 

5 .-. 
5 

15,48 
55.88 
16,72 

6,86 
16 .72 

6.86 
8,58 
1,80 
1,80 
4,98 
i 
2,50 

18,08 
7,43 
1,80 

0,80 
5,12 
6,56 
6,72 

18,78 
8,38 

10,24 
18,68 

4,60 
11,86 
15.88 
15,56 

5,10 
51.34 

. 55,65 
18.82 

7,17 
9,41 

15,42 
48,77 
92,51 

6,95 
8,17 

15,54 

http://na.de
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PUEBLOS. 
i 

píavalcarnero. 
» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Fresnedillas. 

' Brúñele. 

Villaviciosa de Odón. 
i» . 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
u 
>• 
» 
» 
)) 
» 
» 
» 
» 
» 
o 
H 

w 
» 

Núm. 
de 

orden 

816 
786 
826 
849 
789 
850 
874 
586 

44 
454 
270 

515 
555 
556 
456 
494 
490 
710 
555 
610 
709 
825 

94 
125 
155 
501 
520 
798 
012 
701 
712 
724 
571 
791 
809 
857 
801 
114 
108 
115 

95 
84 

147 
129 

79 
197 

5 
42 
.*i7 

180 
• 196 

221 
511 
250 
252 
297 
502 
509 
511 
556 
569 
572 
575 
592 

NOMBRES. 

Causas 
de 

las bajas. 

Qui jorna . ^sv 
» 
» 

Navalagamella. 
» 

Dona Josefa García Alvarez.X £ -c? 
D. Faustino Lázaro, su viuda. \ g.^. 
Leoncio Lázaro Ramos. . . J ® 
María Oraaz. L g ® 
Félix Rodríguez I f - » 5 
Matías Sánchez > | | i 
Teresa Sánchez I • 3*§ 
Sanios Colomo. • • . • • ! s ' g* 
Aquilino Colomo i 
Casimiro Coiorao ÍL¡T 
José Colomo Nielo. . . . ' 2 7 

Herederos de José Navarro, .i 
José María Marlin. . . J 
José Mesa 
Manuel Colomo Gutiérrez. 
Nicolás Sanlana 
María Fernandez 
Manuela Silva 
Pablo del Carmen 
José Sevillano 
Herederos de Josefa Bermejo. 
Juan Sánchez. 
Bernardo Megías. . : . . 
Clemente Olías 
Eustaquio Colomo 
Jacinto Barrio 
Juan Medrano, herederos. 
Gregorio Serrano 
Meliton Arleaga 
María Cárdena. . . . . 
María García Briones. . . 
Teresa Grande 
Antonio Nova Gallego. . 
Gregorio Diaz Macaco. . 
José González de Eusebio. 
María Antonia Blazquez. . 
Hilarión Relana. . . . 
Cándido Ventura. . . . 
Dionisio de la Fuente. 
Gerónimo González. . . 
Anaslasio de la Peña . . . 
Manuel Diaz 
Ignacio Diaz, herederos. . 
José González Fernandez. 
Julián Calderón. . . . 
Julián Martin 

o -i 
B" 
o 
o a 
3" 
cr 
51 
o» 

*T3 
o 

o 
a. o 

Anlonio Fernandez Ureña. 
Clemente Garrido. . . 
Eugenio Manrique. 
Lino Bado 
Mariano Diaz 
Marcelo Galvez. . . 
Marcelo Galvez. . . 
Ramón Ángulo. 

*9 
o 

596 
401 
414 
418 
452 
458 
462 
502 
512 
525 
519 
558 
548 
551 
558 
585 
447 

72 
74 

127 
41 
55 
14 

Ramón Tejera 
Anlonio Gavilanes Mecherin. 
Anlonio Simón 
Agapilo Pérez 
Agapilo Martin, herederos. . 
Claudio Barrios, herederos. . 
Felipe Martin 
Francisco Fernandez, hereds. 
Francisco Gómez 
Gerónimo Calderou 

Gerónimo Rodríguez. . . . 
Hermenegildo Navarro. . . 
José Alonso . . . . 
José Lucero 
Laureano Aviles. . . • 
Luis Pardo. . . . . . 
Manuel Yillacieros. . . 
María Pérez 
Marcelo Rufo 
Nicomedes Pérez. . . . 
Nicolás Trigueros. . . . 
Pedro Pérez Castellanos.. 
Ramón Merinero. . . . 
Ramón Tejero 
Romualdo Benito. . . . 
Víctor Lucero 
Julián del Carmen. . . 

o 
El »3 

o 

— 
O 

TOTAL. 

Rs. vn. cents. 

5,62 
79,07 

4 ,92 
15 ,54 

6,95 
28 
94,26 
97,09 

9,41 
3 ,12 
2,66 

25 ,54 
45 ,84 
52,01 
53,19 

1,16 
15,54 

2 .14 
528,45 

6.76 
4 ,28 
8,17 
5,08 
5,08 
8,94 

12,91 
11,75 
17,75 

2 ,24 
35,69 

2 ,25 
3,51 
5 ,05 
6,12 
7.86 

25,53 
17,73 

4,52 
5,68 

18.58 
14,46 

9,38 
7,79 

57,98 
7,79 

51,46 

2,81 
9,02 
4,49 

16,89 
12.11 
16,04 

2.25 
16.84 
50, U 

6,74 
1.65 
0.74 
7,57 

,6 ,18 
1.65 
7.57 
6.11 
(i, lx 

4,50 
9 ,02 
1,65 
4,50 
5,68 

12.50 
1,65 

17,59 
2,81 

11,21 
12.87 

4,50 
1,65 

31 ,92 
0,59 
0 ,59 
2 ,26 

Maleo Linares. herederos. 
Manuel Rivagordo. . . 
Francisco Gómez. . . . 
Cándido Alvarez. . . . 
Casimiro Sánchez. . . . 
Antonio Serrano. . . . 

\ 
• ~o — o a -i o. 
51 a 
» 5£. " o s 

PUEBLOS. 

Núm. 
de 

orden NOMBRES. 

Causas 
¡de 

las bajas. Rs. vn 

TOTAL. 

cénit. 

167,96 
56,85 
29,45 

9,74 
5,85 

45,69 

Navalagamella. 

Talamanca. 

91 D . Francisco Gómez. . . . ) | ? 
97 Gregorio Hernández. . . . ( S T 3 2. 

134 Leandro Martin í p " 3 ! g 
212 Santiago Asenjo J ' » 5" 

271 Paula Asenjo Duplic. 0 

(Se continuará.) 

30.46 
15,27 

7,65 
4,43 

26,73 
3.168,94 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 

Esta Dirección general ha señalado el 
día 8 de abril próximo, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública su
basta del arriendo del portazgo de Arévalo 
situado en lacarretera de Madrid á la Co-
rufia, por tiempo de dos años y cantidad me
nor admisible de 6400 reales en cada uno, 
pero con la condición especial de que el 
arrendatario no tendrá derecho á pedir res
cisión «leí contrato ni indemnización al
guna, aunque á su recaudación pudiera 
afectar la esplotacion de cualquier ferro
carril. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupn el Ministerio de 
Fomento, y en Avila ante el señor Gober
nador de la provincia, hallándose en am
bos puntosde manifiesto para conocimiento 
del público, el arancel é instrucción de 10 
de diciembre de 1X61, cuya observancia es 
obliga'oria, asi como la de cualquier otra 
disposición general ó local que pueda exis-
tir, y no se litlle derogada por la misma. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y !a cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
1000 rs. vn. en dinero ó acciones de ca~ 
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior a) fijado para la 
subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previo-
ne la referida Instrucción de 10 de diciom-
bre de 1861. 

t n el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la Instrucción antes citada de 18 de 
marzo ffe 1852. La primera mejor; admisi
ble paralas la licitación abierta, si tuviere 
lugar, será la del medio diezmo, por lo me
nos, de la cantidad ofrecida en dichas pro
posiciones, pudiendo ser las sucesivas á vo
luntad délos licitad o r e s , no bajando de 100 
reales vellón! cada una. 

En el mismo dia y hora, por igual tiem
po y bajo las propias condiciones, tendrá 
lugar el remate de arriendo de los portaz
gos siguientes: 

Arzabal, situado en la'carretera de Tere-
sálegui á Gddecano, en esta corte y en 
Guipúzcoa, por la cantidad de 4700 rs. vn. 
debiendo ser de 700 rs. la que ha de con
signarse como garantía para tomar parte 
en la snbasta. 

Valencia de Don Juan, situedoen lacar
retera de Mayorga. á Villamañáu, en esta 
corte y en León por la cantidad de 5200 
reales vn. debiendo ser de 800 rs. laque ha 
de consignare como garantid para tomar 
parte en la licitación. 

Sontelo de Montes, situado en la car
retera de Barba nti ño á Pontevedra, en esta 
oórte y en Pontevedra por la cantidad de 
8000 rs. vn. , debiendo ser de 1500 la que 
ha de consignarse como garantía para lomar 
partéenla subasta. 

Puente de Toro, situado en la carretera 
de Toro á Fuentesauco en esta corte y en 
Zamora por la cantidad de 2900 rs. vn., de
biendo ser de 400 rs. la que ha de consig

narse como garantía para tomar parte en 
a licitación. 

Almenar, situado en la carretera de 
Soria á Logroño, en esta corte y en Soria 
por la cantidad de 6300 l>. vn. debiendo 
ser de 1000 rs. la qge ha de consignarse 
como garantía para lomar parle eo la su
basta. 

S'intuarán, situado en la carretera de 
Teresátegui á Galdecano, en esta corte y 
en Guipúzcoa por la cantidad de 4700 reí-
Íes vn. debieudo ser de 700 rs. la que ha 
de consignarse como garantía para lomar 
parte en el remate. 

Yillacierbos, situado en la carretera de 
Valladolid á Calalayud, en esta corte y en 
Soria, por la cantidad de 6200 rs. vn., de
biendo ser de 1000 rs. la que ha de con
signarse como garantía para tomar parte 
en la subasta. 

fcarranzano, situado en la carretera de 
Soria á Logroño, en esta corte y en S >r¡a 
por la cantidad de 6200 rs. vn., debiendo 
ser de 1000 rs. la que ha de consignarse 
como garantía para tomar parte en la su
basta. 

Madrid 29 de febrero de 1864.— Eli Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de lbarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
29 de febrero de 1864, y de las condicio
nes y requisitos que se exijen para la ad
judicación en pública subasta del árri «udo 
por dos años del portazgo de 
se compromete á tomar á su cargo dicho ar
riendo, con estricta sujeción á |los espresa
dos requisitos y condiciones. 

(Aq i la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.) 

Fecha.y firma del proponente. 

lín virtud de lo dispuesto por Real or
den de 21 de noviembre último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 12 del 
próximo raesd-í abril, a las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo segundo de 
la carretera de primer orden de Murcia á 
Granada, comprendidos en la provincia de 
Almería entre el barranco de Pelos y Ve-
lezrubio, cuyo presupuesto es do2.042.045 
reales y 21 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1832, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to y en Almería, liante el Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
102.000 reales vn. en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigcnies, y en los 
que no ¡o tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el día anterior al fijado para la 
subasta; debiendoacompañarse ú cada plie
go el documento que acredite beber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. ^ 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única-
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mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo monos de 2 0 0 0 rs., que
dando tes domas i'r v o l u n t a d de los licita-
dores H t M u p r o que no bajea de 1 0 0 rs. 

M-iclritl 2 9 (!-! lebrero de 18(5-1.—El 
Director general dé Obras públicas, T 
de !barróla. 

. Modela de preposición-, 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con, 

fecha- 29 cíe febrero último, y de las con-
díc¡-¡íes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
nuevas del trozo segundo d • la carretera 
de primer orden de Murcia á Granad;», 
tfom'p e l i d i d o en la provincia de A h m ría, 
se compromete á tomar a su carg > la 
construcción de las mism'sU; con estricta 
sujeción á los espiv:sadp3 retjuisitpS^ con
diciones, por la cantidad líe 

( A q u í la proposición que se hágn, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
cebada toda propuesta en que íid >e es-
prose determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la qu, se corapr mci<-
el pnq» ncillé á la ejécucíÓb file las obras 

'(Fecha y firma del proponente.) 

COMANDANCIA DE LA CUAUD1A CIA1L D E LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

No habiendo podido tener lugar la 
subasta anunciada para el día 10 del ac
tual, de las obras que por Real orden de 
1 . u de febrero último han de ejecutarse 
en la casa-cuartel del puesto de Aravaca, 
se ve» ideará su remate el 20del corrien
te, alas once de su mañana, en la oficina 

via en la calle del Acuerdo número 18, 
cuarto principal, cuyo paradero se ignora» ' 
á fin de que el día 18 del que rige, de diez 
A tres de su lardo, se presente en la e s 
cribanía referida, calle de la Colegiata, 
número G cuarto principal, con objeto de 
nacería sah:-i'cierta providencia' judicial 
en asuulo civil. 
M Madrid8 áé marzo de 1864.—Arauna. 

Fiscalía militar, 

Don Juan Ardcrius y García, Teniente 
de la tercera compañía del primer Ter
cio de la Guardia civil, y Juez fiscal de 
la sumaria que se instruye en averi
guación de tas faltas denunciadas al ca
bo primero ÁgirsíinGómezMárTin. déla 
euarla compañía del espresado tercio 
y comandaule que fué del puesto de 
Torrelodones en esta provincia. 

Por el presente cito, por este primer 
edicto á los paisanos José Diaz, Tomás 
Seco, Pedro Cartas, Antonio González, 
Antonio Camello, Leandro Martínez, Ra
món López, Juan Bautista, José Gonzá
lez, Amonio Di iz, Eusebio González. Lean
dro Fidalgo, José Vázquez, Manuel Sier
ra, Maouel Gil. Zacarías Urga, Antonio 
Nuúez, Tomás Diaz, Manuel Diaz. Fran
cisco Barro, Joséftodriguez. Manuel Mar
tínez, RamonGaylian. Martin García. Jo
sé Torres. Domingo de la Torre. Benito 
Saavedra, Francisco Ramón, Máximo del 
Barrio. Francisco Feroz, Vicente Mira, 
Maltas Mira, Vicente Llamas, Tomás Ui-
via, José Silva, Pedro Tayo. Domingo 
Martin, Juan de Llamas, y Florentino Al-
varez, como asimismo los Guardias li-

cretaría de este municipio, con arreglo á 
lo p^eveujdo en el.Real decreto de 25 de 
mayo de I S í i . en.el preciso término de 
quince días, contados desde el en que 
aparezca este anuncio en el Boletín O/í-
cial de la provincia, pues.de no ver¡li-
l i e a r l o en dicho pla/o. le parará el p e r 
juicio que ha\a rogar, y no serán oídas 
sus reclamaciones. 

Mejorada del Gampó K de marzo de 
I S G Í . Í - T E I Alcalde constitucional, Fran
cisco Foinlevilln. 

publicado, 51-90 y |19; á plazo, &> 
y 30 fin cor. vol. ' 

cado cor, vol 
• Deuda del personal no publicado 2 ¿ ¿ ¡ 

Acciones fld carrct«ras,0,'-emision ¡Z 
1 .• do abril de 1850, de á 400 rs. 6 tor 

100 anual, id., 101-50 d. • m 

Ídem (le á 2000 rs. , id., 102-50 u 

Ídem de I.° <H4 junio de 1851, de i 
2 0 0 0 r s . . publicado, 101 p. 

Ídem de 31 "de agosto de 1852, de á 
2000 re., t d „ 9 9 - p . * 

Ídem de 9 de marzo de 185o, oroce-
denle de la de 13 de agosto de 1852, de 
2000 rs., id., 98 -50 . 

Ídem d e l . 0 . d e julio de 1856, de á 
De los partes remitidos en este dia 200» rs., id.. 

de la Comandancia del cuerpo en esta , 
corte, establecida en el cuartel de San j cenciadosde Ja espresada cuarta compa-
Marlin, donde se hallan de manifiesto los 
pliegos de condiciones y presupuesto qué 
han de servir para el remate y construc
ción de las indicadas obras. 

Madrid 14 de marzo de 1864.—El 
Comandante, José Roure. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buena-vista. 

D. Emilio Bravo, Juez de primera instan
cia del distrito de Buena-vista de esta 
corle. 

Hago saber: Que para la custodia y 
seguridad de la dehesa denominada Kl 
Redrojo, situada en Rivera del Fresno, 
partido judicial de Almendralejos, pro
vincia de Badajoz, que se halla sujeta á 
administración j udicíal, he acordado la 
provisión de dos guardas jurados con la 
dotación de 6 rs. cada uno, y que para 
mayor ventaja de los intereses por los 
cuales la ley me ordena velar, y para 
que al propio tiempo se atienda como es 
debido a la benemérita clase de licencia
dos del ejército y de la Guardia civil, 
se publique el presente en los perió
dicos oficiales, á fin de que los que quie
ran solicitar dichas plazas, acudan á 
este Juzgado, con sus instancias docu
mentadas, antes del 11 de abril próximo. 

Madrid 11 de marzo de 1864.—Emi
lio Bravo.—Por mandado de su señoría, 
Antonio Valero y García.—174. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Sapíña y .Rico, Juez de 

primera instancia del distrito de la La
tina deesta capital, refrendada del No
tario del Ilustre Colegio de la misma 
y Escribano propietario de ella que sus
cribe, se cita á Valentina Gil, de estado 
viuda y qué*e 

- K ; Jr.li T - ' J Í ••' 

nía Juan Mude Rodríguez y Domingo ílo-
driííiicz Barreiro: los primeros, se encon
traban en el mes (le mayo de 1862 tra
bajando en la via férrea del Norte, juris
dicción del pueblo del Torrelodones á la 
orden del destajista, don Fernando Dbli-
not, de nación francés; y los segundos por 
hallarseprestando el servicio de su clase en 
el puesto establecido en dicho Torrelodo
nes; y como quiera que-se ignora el para
dero de lodos ellosy deben comp-recerá 

{irestar declaración en esta sumaria, se 
es señala el término de 50 días, contados 

desde la publicación de este edicto. 
Y con el fin de que insertándose en el 

Boletín Oficial dé la provincia surta los 
efectos oportunos, doy el presente en Col
menar Viejo á 29 del mes de febrero de 
1864.—El Teniente fiscal, Juan Arde
rius y García. 

AYUNTAMIENTOS. 

'en diciembre de 1862, vi-

y 
\LCALhtA-COKRET.IMlENTO T)E MADKID. 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente 

Entrado por las puertas en el Uta de hoy. 

fanegas de tríiió. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 51.979. 

libras de peso, 
carneros, que hacen 8.923 li

bras de=-id. 
cerdos degollados,« que hacen 

69.171 libras de peso. 

2348 
1578 
6784 

103 

408 

505 

Alcaldía constitucional de Navacerrada. 

Autorizado competentemente este 
Ayuntamiento para proceder en pública 
subasta al arriendo por un ano de los 
pastos que radican en las fincas Ululadas 
Grijuela, la eual contieno arbolado de 
roble y fresno, y Cerquilla del Conejo, 
que no contiene arbolado de ninguna 
especie, ha señalado para su remate el 
domingo 20 del corriente, de diez á doce 
de su mañana, en la sala consistorial, 
bajo las condiciones que se manifestarán 
en el acto de la subasta. 

Navacerrada 5 de marzo de 1864 .— 
El Alcalde constitucional, Felipe Espi-S 

nosa. 

Alcaidía constitucional de Mejorada del 
Campo. 

: \ ' l ' I ! } Í " i X > «lí « ' ! • • ! .V ' ) '•••'*» *\" ' " J 1 D « » 

Todo propietario tanto vecino como 
forastero, que posea en esta jurisdicción 
fincas rústicas y urbanas, y haya tenido 
alteración en sus respectivas riquezas, 
presentará relaciones juradas en I^se-' 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 2 4 á 20 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, dé^90 á 98 rs. arroba, 

y de 58 á 46 cuartos* libra. 
Despojos de cerdo, do Í7 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 85 á 86 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 80 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de .46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 59 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de, 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 32. rs.. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba,, jf/de 10 á 

14 cuartos libra. . 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 6 5 á 68 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 l |2rs. arroba y de 2 

21 |2c uarlos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy 

Klem -de Obras públicas de 1.° de j u -
lio de 1858, id., 97 . 

Ídem del Canal de Isabel II, de á 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado 
109 p. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 95 . 

Acciones del Banco de España, DO 
publicado, 200 p. 

Ídem de la Metalúrgica de San Juau 
de Alcaráz, id., 75 d. 

Obligaciones de id., id., id., id., 90d. 

C A M B I O S . 

Londres á 9 0 días fecha, 49-95 . 

París á 8 dias vista 5-18 p. 

1172 fanegas. 
»" 
55 
46 
50 -10 

Cebada de 29 á 52 rs. fag 
Algarroba, á 49 rs. id. 
Trigo-vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
Ídem mínimo 
ídem medio 

Lo que se anuncia al público para su 
nleligencia. 

Madriil 10 de marzo de 1864.—El 
Alcatdé-Corregidor¿ $uque de Sesto. 

I- r 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del iüde marzo fie 186,4 ú las. 
tresne la\tarde. 

» . ' • ) . . r- ^ \ . . . .UUTOJW» 

F O N D O S P Ú B L Í C O S . 

Títulos del Z ^or.iOO consolidado »>;t 

PAUTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 

MONTEPÍO UNIVERSAL. 

COMPAÑÍA DE S K G U R O S sonnn LA V I D A . 

Convocatoria á junta general para el do
mingo 17 de abril de 1864, á launa 
del dia 

En cumplimiento del artículo 59 de 
los estatutos de la Compañía, se convoca 
á junta gnneral de señores imponentes, 
para el domingo 17 de abril preximo de 
1864, á la una del dia, en las oficinas de 
la Dirección, calle de la Magdalena, nú
mero 2. 

Con arreglo al citado articulo, la 
junta general ae compondrá de todos los 
imponentes que acudan á recojer papele
ta de entra a, siempre que no escodan 
de! número de 2 0 0 , quedando, en caso 
Contrario, reducido el derecho de asis
tencia á los 200 que mayor capital sus
crito posean ó representen. 

Me ítreátó á recomendar la puntual 
asistencia ni atención á la importancia de 
los asuntos que han de someterse á la 
deliberación de la próxima junta general, 
entre los que figura por su importancia 
la modificación propuesta del artículo 28 
de los Estatutos, relativo á la inversión 
de fondos. 

Los .menores imponentes que residen 
en las provincias é islas adyacentes, pue
den autorizar, par medio de carta, á 
cualquiera persona para que los repre
sente. 

Las tárjelas de entrada se distribu
yen desde el dia 50 del corriente, igual
mente que los balances de cuentas com
prensivos hasta 51 de diciembre úllimo. 

Madrid 15 de marzo de 1864.—El 
Subdirector general, El Marqués de San 
Johé. 

KmTOR, D. JUAK Amonio G A R C Í A . 

I Imp. del iniintOy calle del Almirante, ^ 

MADRID: 1864. 
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